
IDENTIFICACIÓN
BARRIO LITORAL ESTE HOJA 18

Planeamiento y Gestión

 CONDICIONES 

 
 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO: 16.600,00 m2s Ie m2t/m2s:

EDIFICABILIDAD TOTAL: m2t Uso Global: Equip. Deportivo
APROV. MEDIO: m2t/m2s C.P.H.:
APROV. SUBJETIVO: m2t/m2s Excesos:

Ordenación

Identificación y LocalizaciónPLANEAMIENTO INCORPORADO: Estudio de Detalle - LE.2 "San Ignacio"

DETERMINACIONES

Ordenación Pormenorizada Completa

Planeamiento Aprobado 

PA-LE.2 (T)

 
Planeamiento incorporado: 
Estudio de Detalle LE.2 “San Ignacio” Aprobación Inicial 09-06-06 
 
Gestión Urbanística: 
  
 
Convenio Urbanístico: 
 
 
Plan Especial de Infraestructuras Básicas: 
 
 
 
 

1.- Ordenación de la zona deportiva con dotación de aparcamiento en el sub-suelo. 

2.- Prolongación C/ Practicante Martínez Alcolea. 

3.- Ordenación del entorno del Cementerio. 

4.- Equipamiento Deportivo. 

5.- Verde: 1.320 m²s. 

6.- Viales. 

7.- Localización de superficie destinada a locales comerciales con fachada a C/ Fernández Alcolea. 

 

 

 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. MÁLAGA


